
ARTÍCULO 2.2.1.3.2. NOMENCLATURA Y CLASIFICACIÓN. Los empleos de medio tiempo
o de tiempo parcial deberán sujetarse a la nomenclatura y clasificación de empleos vigentes para
los empleos de tiempo completo en la respectiva entidad.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 6o)

CAPÍTULO 4.

ACTUALIZACIÓN DE LAS PLANTAS GLOBALES DE EMPLEO.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1800 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas
globales de empleo', publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.4.1. ACTUALIZACIÓN DE PLANTAS DE EMPLEO. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 1800 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades y
organismos de la Administración Pública, con el objeto de mantener actualizadas sus plantas de
personal, deberán adelantar las siguientes acciones mínimo cada dos años:

a) Analizar y ajustar los procesos y procedimientos existentes en la entidad;

b) Evaluar la incidencia de las nuevas funciones o metas asignadas al organismo o entidad, en
relación con productos y/o servicios y cobertura institucional;

c) Analizar los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos que se requieran para el
cumplimiento de las funciones;

d) Evaluar el modelo de operación de la entidad y las distintas modalidades legales para la
eficiente y eficaz prestación de servicios;

e) Revisar los objetos de los contratos de prestación de servicios, cuando a ello hubiere lugar,
garantizando que se ajusten a los parámetros señalados en la Ley 80 de 1993, a la jurisprudencia
de las Altas Cortes y en especial a las Sentencias C-614 de 2009 y C-171 de 2012 de la Corte
Constitucional;

f) Determinar los empleos que se encuentran en vacancia definitiva y transitoria, así como
aquellos provistos a través de nombramiento provisional.

PARÁGRAFO 1o. Si efectuados los análisis anteriores se determina que hay faltantes en la
planta de personal, la entidad adelantará el respectivo estudio técnico que soporte la ampliación
de la planta de personal, revisando las posibles fuentes de financiación y presentarla a las
autoridades competentes a nivel nacional o territorial para su estudio.

PARÁGRAFO 2o. Las ampliaciones de planta se adelantarán teniendo en cuenta las normas
presupuestales vigentes en los términos del artículo 71 del Decreto 111 de 1996 y las medidas de
racionalización del gasto. En cualquier caso, estas modificaciones, y los traslados presupuestales
de recursos de inversión a funcionamiento relacionados, no podrán generar costos adicionales.

PARÁGRAFO 3o. Las Empresas Sociales del Estado darán cumplimiento a lo establecido en el



presente Capítulo, una vez se expida el régimen laboral especial aplicable a sus servidores
públicos.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1800 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas
globales de empleo', publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.4.2. MESA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1800 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> Créase la Mesa “por el empleo público, la actualización/
ampliación de las plantas de empleo, la reducción de los contratos de prestación de servicios y
garantizar el trabajo digno y decente”.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1800 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas
globales de empleo', publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.4.3. OBJETO DE LA MESA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1800 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La Mesa tendrá por objeto identificar las
entidades y organismos de la Rama Ejecutiva del orden nacional que presentan un número
significativo de contratos de prestación de servicios con el fin de adoptar un cronograma con
tareas, responsabilidades y fechas precisas, para que en el término de tres (3) años, en forma
progresiva, se continúe dando cumplimiento a los acuerdos colectivos sindicales suscritos en el
año de 2013 (punto 17), 2015 (punto 1) y 2017 (punto 1.1), en materia de
actualización/ampliación de plantas de empleo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1800 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas
globales de empleo', publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.4.4. INTEGRACIÓN DE LA MESA. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 1800 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La Mesa estará integrada por:

1. El Ministro del Trabajo, o su delegado, quien la presidirá.

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado.

3. El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, o su delegado.

4. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado.

5. Ocho (8) representantes de las organizaciones sindicales, uno por cada Central Sindical: CUT,
CGT, CTC, UTC, CNT, CSPC, CTU y uno por la federación ÚNETE, firmantes del Acuerdo de



la Negociación Colectiva de Solicitudes de las Organizaciones Sindicales de los Empleados
Públicos.

PARÁGRAFO 1o. Los integrantes de la Mesa solo podrán delegar su participación en
funcionarios del nivel directivo, a quienes se les deberá atribuir la facultad de tomar decisiones
en nombre de la respectiva entidad.

Los representantes de las organizaciones sindicales únicamente podrán delegar su participación
en la Mesa en el suplente que hayan designado en su instalación.

PARÁGRAFO 2o. A las sesiones de la Mesa, cuando sus integrantes lo consideren necesario, se
invitará al representante legal de una determinada entidad u organismo de la Rama Ejecutiva
nacional, al Fiscal General de la Nación o su delegado, al Procurador General de la Nación o su
delegado, al Contralor General de la República o su delegado, al Presidente de la Comisión
Nacional del Servicio Civil o su delegado.

PARÁGRAFO 3o. La Mesa tendrá una duración de tres (3) años.

PARÁGRAFO 4o. En las entidades territoriales las autoridades competentes podrán instalar
mesas de trabajo con la participación de las organizaciones sindicales en una composición
similar a la mesa nacional y cuyo objeto será el señalado en el artículo 2.2.1.4.3. la
actualización/ampliación de las plantas de empleo podrá estar contenida en los planes de
desarrollo territoriales con fundamento en el principio constitucional de coordinación.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1800 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas
globales de empleo', publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.4.5. FUNCIONES DE LA MESA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1800 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La Mesa tendrá las siguientes funciones:

1. Elaborar un cronograma para identificar las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional
que deben adelantar un proceso de actualización/ampliación de su planta de empleos, en razón a
que cumplen funciones a través de contratos de prestación de servicios que deben ser
desarrolladas por personal de planta.

2. Solicitar a las entidades los estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos
y sus fuentes de financiación.

3. Elaborar informes de seguimiento de la actualización de las plantas de empleo.

4. Expedir su propio reglamento.

PARÁGRAFO. Es deber de las entidades suministrar de manera oportuna la información
solicitada por la Mesa.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1800 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas
globales de empleo', publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.4.6. SESIONES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1800
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La Mesa se reunirá una vez al mes, durante los
primeros seis meses contados a partir de fecha de instalación, vencido el sexto mes se reunirá
ordinariamente cada dos meses, previa convocatoria realizada por la Secretaria Técnica y,
extraordinariamente, a solicitud de los miembros de la misma.

Las sesiones serán presenciales, sin perjuicio de la posibilidad de realizar sesiones virtuales
cuando las circunstancias así lo ameriten, de acuerdo con el reglamento.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1800 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas
globales de empleo', publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.4.7. SECRETARÍA TÉCNICA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1800 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La Secretaría Técnica de la Mesa será
ejercida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, el Ministerio de Trabajo y
dos (2) voceros en representación de las Organizaciones Sindicales firmantes del Acuerdo
Sindical 2019, y tendrá las siguientes funciones:

1. Convocar a las reuniones, preparar el orden del día y elaborar las actas de cada reunión.

2. Coordinar actividades de apoyo que sean necesarias para el desarrollo de las sesiones de la
Mesa.

3. Realizar las funciones de relatoría y conservación de los documentos generados por la Mesa.

4. Difundir los documentos técnicos generados por la Mesa.

5. Elaborar, previa solicitud de la Mesa, las comunicaciones que se decida enviar a terceros en
desarrollo de sus funciones.

6. Las demás que le asigne la Mesa.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1800 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas
globales de empleo', publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

CAPÍTULO 5.



INGRESO DE LOS JÓVENES AL SERVICIO PÚBLICO.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al
servicio público', publicado en el Diario Oficial No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.5.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> El presente Capítulo tiene por objeto fijar los lineamientos
para que las entidades del Estado den cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley
1955 de 2019, relacionado con la vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28
años, que no acrediten experiencia, con el fin de mitigar las barreras de entrada al mercado
laboral de esta población.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al
servicio público', publicado en el Diario Oficial No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.5.2. LINEAMIENTOS PARA LA MODIFICACIÓN DE LAS PLANTAS DE
PERSONAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019. El nuevo texto es
el siguiente:> Las entidades públicas para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 196 de la
Ley 1955 de 2019, deberán seguir los siguientes lineamientos:

1. En la adopción o modificación de sus plantas de personal permanente o temporal, el diez
(10%) de los nuevos empleos, no deberá exigir experiencia profesional para el nivel profesional,
con el fin de viabilizar la vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años.

2. Cuando se creen nuevos empleos en el nivel profesional de la rama ejecutiva del orden
nacional, el lineamiento del numeral 1 se podrá cumplir a través de la creación de empleos hasta
el grado 11 siempre que, en el respectivo manual de funciones y competencias laborales se
permita acreditar la experiencia con las equivalencias consagradas en los Decretos ley 770 y 785
de 2005, o en las normas que los reglamenten, modifiquen o sustituyan.

3. Para las entidades que cuentan con nomenclatura y escala salarial especial, el lineamiento del
numeral 2 se podrá cumplir a través de empleos que exijan hasta 48 meses de experiencia,
siempre que en el respectivo manual de funciones y competencias laborales de la entidad permita
acreditar la experiencia con la equivalencia que contemplen sus normas especiales.

4. Cuando se presenten vacancias definitivas en los empleos de carrera administrativa, los cuales
se vayan a proveer transitoriamente a través de nombramiento provisional, se deberá dar
prelación a los jóvenes entre 18 y 28 años, que cumplan con los requisitos para su desempeño,
siempre y cuando se haya agotado el derecho preferencial de encargo.

5. Cuando se vayan a proveer empleos de la planta temporal ya existentes, y se haya agotado el
procedimiento establecido en los artículos 2.2.1.2.6 y 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015



respecto de su provisión, respectivamente, en condiciones de igualdad se deberá dar prelación a
los jóvenes entre 18 y 28 años, que cumplan con los requisitos para su desempeño.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al
servicio público', publicado en el Diario Oficial No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.5.3. PRIORIDAD PARA LOS JÓVENES DEL SISTEMA NACIONAL DE
BIENESTAR FAMILIAR. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con el parágrafo 4o del artículo 196 de la Ley 1955
de 2019, cuando la respectiva entidad adelante modificaciones a la planta de personal
permanente o cree una planta temporal, en el marco del presente Capítulo, se deberá dar
prioridad, en condiciones de igualdad, a los jóvenes entre los 18 y 28 años que estuvieron bajo
custodia y protección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, siempre que reúnan los
requisitos para el desempeño de los cargos.

PARÁGRAFO 1o. Para los efectos de este decreto, entiéndase por jóvenes entre los 18 y 28 años
que estuvieron bajo custodia y protección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar a aquellos
que siendo niños, niñas, adolescentes y jóvenes estuvieron bajo medida de protección del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) en las modalidades de internado u hogar
sustituto; ingresaron al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes y cumplen con los
criterios de certificación establecidos por ICBF o quienes hicieron parte de la oferta de atención
en prevención con énfasis en la garantía del derecho al trabajo protegido, de acuerdo con la
certificación expedida por el ICBF como entidad rectora del Sistema Nacional de Bienestar
Familiar.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al
servicio público', publicado en el Diario Oficial No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.5.4. ASESORÍA Y SEGUIMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 2365 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El Departamento Administrativo de
la Función Pública brindará la asesoría que las entidades requieran para la implementación del
presente decreto.

Los órganos, organismos y entidades del orden nacional y territorial deberán reportar anualmente
el cumplimiento de este porcentaje al Departamento Administrativo de la Función Pública a
través del Formulario Único de Reporte de Avance de la Gestión FURAG en su Versión II, o el
mecanismo que haga sus veces.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario
Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al
servicio público', publicado en el Diario Oficial No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

TÍTULO 2.

FUNCIONES Y REQUISITOS GENERALES PARA LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE LOS
DISTINTOS NIVELES JERÁRQUICOS DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL
ORDEN NACIONAL.

CAPÍTULO 1.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.2.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Título rige para los empleos
públicos pertenecientes a los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias,
Establecimientos Públicos, Unidades Administrativas Especiales, Corporaciones Autónomas
Regionales y de Desarrollo Sostenible, Entes Universitarios Autónomos, Empresas Sociales del
Estado, Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta
sometidas al régimen de dichas empresas, del orden nacional.

Las disposiciones contenidas en el presente Título serán aplicables, igualmente, a las entidades
que teniendo sistemas especiales de nomenclatura y clasificación de empleos, se rigen por las
disposiciones contenidas en la Ley 909 de 2004, así como para aquellas que están sometidas a un
sistema específico de carrera.

El presente Título no se aplica a los organismos y entidades cuyas funciones y requisitos están o
sean definidas por la Constitución o la ley.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 1o)

CAPÍTULO 2.

FUNCIONES DE LOS EMPLEOS SEGÚN EL NIVEL JERÁRQUICO.

ARTÍCULO 2.2.2.2.1. NIVEL DIRECTIVO. Comprende los empleos a los cuales
corresponden funciones de dirección general, de formulación de políticas institucionales y de
adopción de planes, programas y proyectos.

De acuerdo con su naturaleza, los empleos de este nivel tendrán, entre otras, las siguientes
funciones:

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la institución o el sector al
que pertenecen y velar por el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos para su
ejecución.

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, en
concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.



3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la organización interna y demás
disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos.

4. Nombrar, remover y administrar el personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

5. Representar al país, por delegación del Gobierno, en reuniones nacionales e internacionales,
relacionadas con asuntos de competencia de la entidad o del sector.

6. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes,
programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y
seguimiento de los planes del sector.

7. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la
entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.

8. Establecer, mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno, el cual debe ser adecuado a
la naturaleza, estructura y misión de la organización.

9. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que
determinen la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 2)

ARTÍCULO 2.2.2.2.2. NIVEL ASESOR. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en
asistir, aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos de la alta dirección de la
Rama Ejecutiva del orden nacional.

De acuerdo con su naturaleza, los empleos de este nivel tendrán, entre otras, las siguientes
funciones:

1. Asesorar y aconsejar a la alta dirección de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional en la
formulación, coordinación y ejecución de las políticas y planes generales de la entidad.

2. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio
para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los
programas propios del organismo.

3. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y los
propósitos y objetivos de la entidad que le sean confiados por la administración.

4. Asistir y participar, en representación del organismo o entidad, en reuniones, consejos, juntas
o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.

5. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y
periodicidad requeridas.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de
desempeño y la naturaleza del empleo.

(Decreto 1785 de 2014 artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.3. NIVEL PROFESIONAL. Agrupa los empleos cuya naturaleza



demanda la ejecución y aplicación de los conocimientos propios de cualquier disciplina
académica o profesión, diferente a la formación técnica profesional y tecnológica, reconocida por
la ley y que, según su complejidad y competencias exigidas, les pueda corresponder funciones de
coordinación, supervisión, control y desarrollo de actividades en áreas internas encargadas de
ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales.

De acuerdo con su naturaleza, los empleos de este nivel tendrán, entre otras, las siguientes
funciones:

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas
del área interna de su competencia.

2. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la
prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y
proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles.

3. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades
propias del área.

4. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para
mejorar la prestación de los servicios a su cargo.

5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los
objetivos y las metas propuestas.

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de
desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales.

7. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y
programas de la entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones
recibidas.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de
desempeño y la naturaleza del empleo.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 4)

ARTÍCULO 2.2.2.2.4. NIVEL TÉCNICO. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el
desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las
relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.

De acuerdo con su naturaleza, los empleos de este nivel tendrán, entre otras, las siguientes
funciones:

1. Apoyar en la comprensión y la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales del área
de desempeño y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

2. Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y
conservación de recursos propios de la Organización.

3. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas,
y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y



programas.

4. Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico.

5. Instalar, reparar y responder por el mantenimiento de los equipos e instrumentos y efectuar los
controles periódicos necesarios.

6. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las
instrucciones recibidas.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de
desempeño y la naturaleza del empleo.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.5. NIVEL ASISTENCIAL. Comprende los empleos cuyas funciones
implican el ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los
niveles superiores, o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o
tareas de simple ejecución.

De acuerdo con su naturaleza, los empleos de este nivel tendrán, entre otras, las siguientes
funciones:

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la entidad.

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y financiero y
responder por la exactitud de los mismos.

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con
los procedimientos establecidos.

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño.

5. Realizar labores propias de los servicios generales que demande la institución.

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de
desempeño y la naturaleza del empleo.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.6. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES. Para la descripción de funciones
esenciales de los empleos en el respectivo manual específico de funciones y de competencias
laborales, se deberán tener en cuenta las funciones generales enunciadas en el presente Título.

PARÁGRAFO 1o. En el diseño de cada empleo se observarán la definición de las funciones y el
perfil de competencias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 909 de 2004.

PARÁGRAFO 2o. En el caso de los empleos correspondientes a los diferentes niveles



jerárquicos con funciones señaladas en la Constitución Política o en las leyes, cumplirán las allí
determinadas.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 7o)

CAPÍTULO 3.

FACTORES Y ESTUDIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS.

ARTÍCULO 2.2.2.3.1. FACTORES. Los factores que se tendrán en cuenta para determinar
los requisitos generales serán la educación formal, la formación para el trabajo y desarrollo
humano y la experiencia.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.2. ESTUDIOS. Se entiende por estudios los conocimientos académicos
adquiridos en instituciones públicas o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno
Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media vocacional;
superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional,
tecnológica y profesional, y en programas de postgrado en las modalidades de especialización,
maestría, doctorado y postdoctorado.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.3. CERTIFICACIÓN EDUCACIÓN FORMAL. Los estudios se
acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las
instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que
determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional o matrícula
correspondiente, según el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados
anteriormente.

En los casos en que para el ejercicio de la respectiva profesión se requiera acreditar la tarjeta o
matrícula profesional, podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo
competente de otorgarla en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre
y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión,
el empleado deberá presentar la correspondiente tarjeta o matrícula profesional.

De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5o de la Ley 190 de 1995, y
las normas que la modifiquen o sustituyan.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.2.3.4. TÍTULOS Y CERTIFICADOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR.
Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su validez, de la
homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad
competente.

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de
tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de



formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los
certificados expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro de los
dos (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos
debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley
190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan.

Esta disposición no prorroga el término de los trámites que a la fecha de expedición del presente
Decreto se encuentren en curso.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.2.3.5. PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN PARA EL
TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO. De acuerdo con la especificidad de las funciones
de algunos empleos y con el fin de lograr el desarrollo de determinados conocimientos, aptitudes
o habilidades, se podrán exigir programas específicos de educación para el trabajo y el desarrollo
humano orientados a garantizar su desempeño, de conformidad con la Ley 1064 de 2006 y demás
normas que la desarrollen o reglamenten.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.2.3.6. CERTIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO. Los programas de
educación para el trabajo y el desarrollo humano se acreditarán mediante certificados de
aprobación expedidos por las entidades debidamente autorizadas para ello. Dichos certificados
deberán contener, como mínimo, la siguiente información:

1. Nombre o razón social de la institución.

2. Nombre y contenido del programa.

3. Intensidad horaria.

4. Fechas en que se adelantó.

PARÁGRAFO. La intensidad horaria de los programas se indicará en horas. Cuando se exprese
en días deberá señalárseles el número total de horas por día.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.2.3.7. EXPERIENCIA. Se entiende por experiencia los conocimientos, las
habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte
u oficio.

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada,
laboral y docente.

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum
académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo.

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad



Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro
profesional.

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de
formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional.

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan
funciones similares a las del cargo a proveer.

Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u
oficio.

Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas.

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se
exija experiencia, ésta será profesional o docente, según el caso y, determinar además cuando se
requiera, si debe ser relacionada.

<Inciso modificado por el artículo 7 del Decreto 51 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>  En
el evento de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a éste, la
experiencia docente deberá acreditarse en instituciones educativas debidamente reconocidas y
con posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 7 del Decreto 51 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función
Pública, y se deroga el Decreto número 1737 de 2009', publicado en el Diario Oficial No.
50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

<INCISO> En el evento de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles
superiores a éste, la experiencia docente deberá acreditarse en instituciones de educación
superior y con posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 14)

ARTÍCULO 2.2.2.3.8. CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. La experiencia se
acreditará mediante la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente de las
respectivas instituciones oficiales o privadas.

Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la
experiencia se acreditará mediante declaración del mismo.

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, la siguiente
información:

1. Nombre o razón social de la entidad o empresa.



2. Tiempo de servicio.

3. Relación de funciones desempeñadas.

Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya prestado
sus servicios en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se
contabilizará por una sola vez.

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por
ocho (8).

(Decreto 1785 de 2014, artículo 15)

CAPÍTULO 4.

REQUISITOS GENERALES PARA EL EJERCICIO DE LOS EMPLEOS.

ARTÍCULO 2.2.2.4.1. REQUISITOS DE LOS EMPLEOS POR NIVELES JERÁRQUICOS
Y GRADOS SALARIALES. Los requisitos de estudios y de experiencia que se fijan en el
presente decreto para cada uno de los grados salariales por cada nivel jerárquico, servirán de base
para que los organismos y entidades a quienes se aplica elaboren sus manuales específicos de
funciones y de competencias laborales para los diferentes empleos que conforman su planta de
personal.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 16)

ARTÍCULO 2.2.2.4.2 REQUISITOS DEL NIVEL DIRECTIVO. Serán requisitos para los
empleos del nivel directivo, los siguientes:

Grados Requisitos generales

01 Título profesional y doce (12) meses de experiencia profesional relacionada.

02 Título profesional y dieciséis (16) meses de experiencia profesional relacionada.

03 Título profesional y veinte (20) meses de experiencia profesional relacionada.

04 Título profesional y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada.

05 Título profesional y veintiocho (28) meses de experiencia profesional relacionada.

06 Título profesional y treinta y dos (32) meses de experiencia profesional relacionada.

07 Título profesional y treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada.

08 Título profesional y cuarenta (40) meses de experiencia profesional relacionada.

09 Título profesional y cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional
relacionada.

10 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y
veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada.

11 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y
veintiocho (28) meses de experiencia profesional relacionada.

12 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y treinta y
dos (32) meses de experiencia profesional relacionada.



13 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y treinta y
seis (36) meses de experiencia profesional relacionada.

14 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y cuarenta
(40) meses de experiencia profesional relacionada.

15 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y cuarenta
y cuatro (44) meses de experiencia profesional relacionada.

16 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y cuarenta
y ocho (48) meses de experiencia profesional relacionada.

17 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y
cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional relacionada.

18 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y
cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional relacionada.

19 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y sesenta
(60) meses de experiencia profesional relacionada.

20 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de maestría y cincuenta y dos
(52) meses de experiencia profesional relacionada o Título de postgrado en la
modalidad de especialización y sesenta y cuatro (64) meses de experiencia
profesional relacionada.

21 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de maestría y cincuenta y
seis (56) meses de experiencia profesional relacionada o Título de postgrado en la
modalidad de especialización y sesenta y ocho (68) meses de experiencia profesional
relacionada.

Grados Requisitos generales

22 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de maestría y sesenta (60)
meses de experiencia profesional relacionada o Título de postgrado en la modalidad
de especialización y setenta y dos (72) meses de experiencia profesional relacionada.

23 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de maestría y sesenta y
cuatro (64) meses de experiencia profesional relacionada o Título de postgrado en la
modalidad de especialización y setenta y seis (76) meses de experiencia profesional
relacionada.

24 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de maestría y sesenta y ocho
(68) meses de experiencia profesional relacionada o Título de postgrado en la
modalidad de especialización y ochenta (80) meses de experiencia profesional
relacionada.

25 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de maestría y setenta y dos
(72) meses de experiencia profesional relacionada o Título de postgrado en la
modalidad de especialización y ochenta y cuatro (84) meses de experiencia
profesional relacionada.

26 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de maestría y setenta y seis
(76) meses de experiencia profesional relacionada o título de posgrado en la
modalidad de especialización y ochenta y ocho (88) meses de experiencia profesional
relacionada.

27 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de maestría y ochenta (80)
meses de experiencia profesional relacionada o título de posgrado en la modalidad de
especialización y noventa y dos (92) meses de experiencia profesional relacionada.



28 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de maestría y ochenta y cuatro
(84) meses de experiencia profesional relacionada o título de posgrado en la
modalidad de especialización y noventa y seis (96) meses de experiencia relacionada.

PARÁGRAFO. En este nivel no podrá ser compensado el Título Profesional.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 17)

ARTÍCULO 2.2.2.4.3. REQUISITOS DEL NIVEL ASESOR. Serán requisitos para los
empleos del nivel asesor, los siguientes:

Grados Requisitos generales

01 Título profesional y diez (10) meses de experiencia profesional relacionada.

02 Título profesional y quince (15) meses de experiencia profesional relacionada.

03 Título profesional y veinte (20) meses de experiencia profesional relacionada.

04 Título profesional y veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

05 Título profesional y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

06 Título profesional y treinta y cinco (35) meses de experiencia profesional
relacionada.

07 Título profesional y cuarenta (40) meses de experiencia profesional relacionada.

08 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y veintiún
(21) meses de experiencia profesional relacionada.

09 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y
veintiséis (26) meses de experiencia profesional relacionada.

10 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y treinta y
un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

11 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y treinta y
seis (36) meses de experiencia profesional relacionada.

12 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y cuarenta
y un (41) meses de experiencia profesional relacionada.

13 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y cuarenta
y seis (46) meses de experiencia profesional relacionada.

14 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de especialización y
cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional relacionada.

15 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de maestría y cuarenta y
cuatro (44) meses de experiencia profesional relacionada o Título de postgrado en la
modalidad de especialización y cincuenta y seis (56) meses de experiencia
profesional relacionada.

16 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de maestría y cuarenta y
nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada o Título de postgrado en la
modalidad de especialización y sesenta y un (61) meses de experiencia profesional
relacionada.



17 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de maestría y cincuenta y
cuatro (54) meses de experiencia profesional relacionada o Título de postgrado en la
modalidad de especialización y sesenta y seis (66) meses de experiencia profesional
relacionada.

18 Título profesional, Título de postgrado en la modalidad de maestría y cincuenta y
nueve (59) meses de experiencia profesional relacionada o Título de postgrado en la
modalidad de especialización y setenta y un (71) meses de experiencia profesional
relacionada.

PARÁGRAFO. En este nivel no podrá ser compensado el Título Profesional.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 18)

ARTÍCULO 2.2.2.4.4. REQUISITOS DEL NIVEL PROFESIONAL. Serán requisitos para
los empleos del nivel profesional, los siguientes:

Grados Requisitos generales

01 Título profesional.

02 Título profesional y tres (3) meses de experiencia profesional relacionada.

03 Título profesional y seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.

04 Título profesional y nueve (9) meses de experiencia profesional relacionada.

05 Título profesional y doce (12) meses de experiencia profesional relacionada.

06 Título profesional y quince (15) meses de experiencia profesional relacionada.

07 Título profesional y dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

08 Título profesional y veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada.

09 Título profesional y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada.

10 Título profesional y veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada.

11 Título profesional y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

12 Título profesional y título de posgrado en la modalidad de especialización y siete (7)
meses de experiencia profesional relacionada.

13 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y diez (10)
meses de experiencia profesional relacionada.

Grados Requisitos generales

14 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y trece (13)
meses de experiencia profesional relacionada.

15 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y dieciséis
(16) meses de experiencia profesional relacionada.

16 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y
diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

17 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y veintidós
(22) meses de experiencia profesional relacionada.

18 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y
veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.



19 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y
veintiocho (28) meses de experiencia profesional relacionada.

20 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y treinta y
uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

21 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y treinta y
cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada.

22 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y treinta y
siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.

23 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y cuarenta
(40) meses de experiencia profesional relacionada.

24 Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y cuarenta y
tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.

PARÁGRAFO. En este nivel no podrá ser compensado el título profesional.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 19)

ARTÍCULO 2.2.2.4.5. REQUISITOS DEL NIVEL TÉCNICO. Serán requisitos para los
empleos del nivel técnico, los siguientes.

Grados Requisitos generales

01 Diploma de bachiller.

02 Diploma de bachiller y cuatro (4) meses de experiencia relacionada o laboral.

03 Diploma de bachiller y ocho (8) meses de experiencia relacionada o laboral.

04 Diploma de bachiller y doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral.

05 Diploma de bachiller y dieciséis (16) meses de experiencia relacionada o laboral.

06 Diploma de bachiller y veinte (20) meses de experiencia relacionada o laboral.

07 Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado.

08 Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado y tres (3) meses de
experiencia relacionada o laboral.

09 Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado y seis (6) meses de
experiencia relacionada o laboral.

10 Título de formación técnica profesional o aprobación de dos (2) años de educación
superior de pregrado y nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.

11 Título de formación técnica profesional y tres (3) meses de experiencia relacionada o
laboral o aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado y doce (12)
meses de experiencia relacionada o laboral.

12 Título de formación técnica profesional y seis (6) meses de experiencia relacionada o
laboral o aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de
formación tecnológica o profesional o universitaria y tres (3) meses de experiencia
relacionada o laboral.



13 Título de formación técnica profesional y nueve (9) meses de experiencia relacionada
o laboral o aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de
formación tecnológica o profesional o universitaria y seis (6) meses de experiencia
relacionada o laboral.

14 Título de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de educación superior
en la modalidad de formación tecnológica o profesional o universitaria y nueve (9)
meses de experiencia relacionada o laboral.

15 Título de formación tecnológica y tres (3) meses de experiencia relacionada o laboral
o aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria y doce meses (12) meses de experiencia
relacionada o laboral.

16 Título de formación tecnológica y seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral
o aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria y quince (15) meses de experiencia
relacionada o laboral.

17 Título de formación tecnológica y nueve (9) meses de experiencia relacionada o
laboral o Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro
(4) años de educación superior en la modalidad de formación profesional y seis (6)
meses de experiencia relacionada o laboral.

18 Título de formación tecnológica con especialización y tres (3) meses de experiencia
relacionada o laboral o terminación y aprobación del pénsum académico de
educación superior en la modalidad de formación profesional y tres (3) meses de
experiencia relacionada o laboral.

PARÁGRAFO. Los estudios de educación superior que se exijan, deberán referirse a una misma
disciplina académica o profesión. En este nivel sólo se podrá compensar hasta tres (3) años de
educación superior, siempre y cuando se acredite el diploma de bachiller. Para los grados del 01
al 06 el diploma de bachiller podrá compensarse siempre y cuando se acredite la aprobación de
cuatro (4) años de educación básica secundaria.

Cuando se trate de un empleo clasificado en los grados 01 a 08, cuyas funciones correspondan a
un oficio específico, se podrá compensar cada año de educación por un (1) año de experiencia en
la especialidad funcional.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 20)

ARTÍCULO 2.2.2.4.6. REQUISITOS DEL NIVEL ASISTENCIAL. Serán requisitos para los
empleos del nivel asistencial, los siguientes:



Grados Requisitos generales

05 Aprobación de educación básica primaria y dieciséis (16) meses de experiencia
laboral.

Grados Requisitos generales

06 Aprobación de educación básica primaria y veinte (20) meses de experiencia laboral.

07 Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria.

08 Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria y seis (6) meses de
experiencia laboral.

09 Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

10 Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria y seis (6) meses de
experiencia laboral.

11 Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.

12 Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y seis (6) meses de
experiencia laboral.

13 Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.

14 Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria y seis (6) meses de
experiencia laboral.

15 Diploma de bachiller.

16 Diploma de bachiller y cinco (5) meses de experiencia laboral.

17 Diploma de bachiller y diez (10) meses de experiencia laboral.

18 Diploma de bachiller y quince (15) meses de experiencia laboral.

19 Diploma de bachiller y veinte (20) meses de experiencia laboral.

20 Diploma de bachiller y veinticinco (25) meses de experiencia laboral.

21 Aprobación de un (1) año de educación superior de pregrado y doce (12) meses de
experiencia relacionada o laboral.

22 Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado y seis (6) meses de
experiencia relacionada o laboral.

23 Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado y doce (12) meses de
experiencia relacionada o laboral.

24 Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria y seis (6) meses de experiencia relacionada
o laboral.

25 Título de formación técnica profesional y seis (6) meses de experiencia relacionada o
laboral o aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de
formación tecnológica o profesional o universitaria y doce (12) meses de experiencia
relacionada o laboral.

26 Título de formación técnica profesional y doce (12) meses de experiencia relacionada
o laboral o aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de
formación tecnológica o profesional o universitaria y dieciocho (18) meses de
experiencia relacionada o laboral.

PARÁGRAFO 1o. En este nivel solo se podrá compensar hasta los dos (2) últimos años de
educación básica primaria, únicamente para los grados 05 y 06; hasta dos (2) años de educación



básica secundaria, para los grados 07 al 14; el diploma de bachiller siempre y cuando se acredite
la aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria, únicamente para los grados 15
al 20; hasta tres (3) años de educación superior, siempre y cuando se acredite el diploma de
bachiller, para los grados 22 en adelante. En todo caso, los estudios superiores que se exijan
deberán referirse a una misma disciplina académica o profesión.

No obstante, cuando se trate de un empleo clasificado en los grados 05 a 12, cuyas funciones
correspondan a un oficio específico o a labores que se caracterizan por el predominio de
actividades manuales o de tareas de simple ejecución, se podrá compensar cada año de educación
por un (1) año de experiencia en la especialidad.

PARÁGRAFO 2o. Los requisitos para los empleos de Auxiliar de Misión Diplomática, Código
4850, del servicio exterior colombiano, cuyas funciones se caractericen por el predominio de
actividades manuales y la ejecución de tareas de servicio directo a los Jefes de Misión
Diplomática y/o Oficina Consular, son:

Grados Requisitos generales

26 Aprobación de educación básica primaria y veinticuatro (24) meses de experiencia
laboral

23 Aprobación de educación básica primaria y veintiún (21) meses de experiencia
laboral

20 Aprobación de educación básica primaria y dieciocho (18) meses de experiencia
laboral

18 Aprobación de educación básica primaria y quince (15) meses de experiencia laboral

16 Aprobación de educación básica primaria y doce (12) meses de experiencia laboral.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 303 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Para el desempeño del empleo de Agente Escolta, Código 4070 de la
Unidad Nacional de Protección se deberá acreditar como mínimo, la aprobación de educación
básica primaria.

A partir de la entrada en vigencia del presente parágrafo se darán dieciocho (18) meses para la
acreditación de los estudios de básica primaria.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 303 de 2017, 'por el cual se adiciona un
parágrafo al artículo 2.2.2.4.6. del Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector de Función Pública', publicado en el Diario Oficial No. 50.156 de
23 de febrero de 2017.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 303 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Las personas que se vinculen deberán cumplir con los demás requisitos
señalados en la Constitución y la ley.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 303 de 2017, 'por el cual se adiciona un
parágrafo al artículo 2.2.2.4.6. del Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector de Función Pública', publicado en el Diario Oficial No. 50.156 de
23 de febrero de 2017.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 21)

ARTÍCULO 2.2.2.4.7. REQUISITOS ESPECIALES. Cuando las funciones de un empleo
correspondan al ámbito de la música o de las artes, los requisitos de estudios exigibles podrán ser
compensados por la comprobación de experiencia y producción artísticas, así:

Código Grado Denominación y requisitos

MUSEOLOGO O CURADOR

2094 06 Diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras
sobre museología o curaduría mínimo de un (1) año de duración

07 Diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras sobre
museología o curaduría mínimo de un (1) año de duración y seis (6) meses de
experiencia relacionada.

08 Diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras sobre
museología o curaduría mínimo de un (1) año de duración y doce (12) meses de
experiencia relacionada

09 Diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras sobre
museología o curaduría mínimo de un (1) año de duración y dieciocho (18) meses de
experiencia relacionada.

10 Diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras sobre
museología o curaduría mínimo de un (1) año de duración y veinticuatro (24) meses de
experiencia relacionada.

Código Grado Denominación y requisitos

11 Diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras sobre
museología o curaduría mínimo de un (1) año de duración y treinta (30) meses de
experiencia relacionada.

12 Diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras sobre
museología o curaduría mínimo de un (1) año de duración y treinta y seis (36) meses de
experiencia relacionada.

13 Diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras sobre
museología o curaduría mínimo de un (1) año de duración y cuarenta y dos (42) meses
de experiencia relacionada.

14 Diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras sobre
museología o curaduría mínimo de un (1) año de duración y cuarenta y ocho (48) meses
de experiencia relacionada.

15 Diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras sobre
museología o curaduría mínimo de un (1) año de duración y cincuenta y cuatro (54)
meses de experiencia relacionada.



AUXILIAR DE ESCENA

3038 09 Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria y treinta y seis (36) meses
de experiencia relacionada.

11 Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y veinticuatro (24) meses
de experiencia relacionada.

13 Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y cuarenta y ocho (48)
meses de experiencia relacionada.

15 Diploma de bachiller y veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 22)

ARTÍCULO 2.2.2.4.8. REQUISITOS ESPECIALES DE MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS.
Para los empleos de Médico, Médico Especialista, Odontólogo y Odontólogo Especialista, los
requisitos de acuerdo con los grados salariales, serán los siguientes:

Código Grado Denominación y requisitos

MÉDICO

2085 13 Título profesional en medicina y veintisiete (27) meses de experiencia profesional
relacionada

14 Título profesional en medicina y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

15 Título profesional en medicina y treinta y tres (33) meses de experiencia profesional
relacionada

16 Título profesional en medicina y treinta y seis (36) meses de experiencia profesional
relacionada

17 Título profesional en medicina y treinta y nueve (39) meses de experiencia profesional
relacionada

18 Título profesional en medicina y cuarenta y dos (42) meses de experiencia profesional
relacionada

19 Título profesional en medicina y cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional
relacionada

20 Título profesional en medicina y cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional
relacionada

21 Título profesional en medicina y cincuenta y uno (51) meses de experiencia profesional
relacionada.

ODONTÓLOGO



2087 13 Título profesional en odontología y veintisiete (27) meses de experiencia profesional
relacionada

14 Título profesional en odontología y treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada

15 Título profesional en odontología y treinta y tres (33) meses de experiencia profesional
relacionada

16 Título profesional en odontología y treinta y seis (36) meses de experiencia profesional
relacionada

17 Título profesional en odontología y treinta y nueve (39) meses de experiencia profesional
relacionada

18 Título profesional en odontología y cuarenta y dos (42) meses de experiencia profesional
relacionada

19 Título profesional en odontología y cuarenta y cinco (45) meses de experiencia
profesional relacionada

20 Título profesional en odontología y cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional
relacionada

21 Título profesional en odontología y cincuenta y uno (51) meses de experiencia profesional
relacionada

MÉDICO ESPECIALISTA

2120 18 Título profesional en medicina, Título de postgrado en la modalidad de
especialización y dieciséis (16) meses de experiencia profesional relacionada.

19 Título profesional en medicina, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

20 Título profesional en medicina, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y veintidós (22) meses de experiencia profesional relacionada.

21 Título profesional en medicina, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

22 Título profesional en medicina, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y veintiocho (28) meses de experiencia profesional relacionada.

23 Título profesional en medicina, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

Código Grado Denominación y requisitos

24 Título profesional en medicina, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada.

25 Título profesional en medicina, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.

ODONTÓLOGO ESPECIALISTA



2123 18 Título profesional en odontología, Título de postgrado en la modalidad de
especialización y dieciséis (16) meses de experiencia profesional relacionada.

19 Título profesional en odontología, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

20 Título profesional en odontología, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y veintidós (22) meses de experiencia profesional relacionada.

21 Título profesional en odontología, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

22 Título profesional en odontología, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y veintiocho (28) meses de experiencia profesional relacionada.

23 Título profesional en odontología, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

24 Título profesional en odontología, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada.

25 Título profesional en odontología, Título de postgrado en la modalidad de especialización
y treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 23)

ARTÍCULO 2.2.2.4.9. DISCIPLINAS ACADÉMICAS O PROFESIONES. Para el ejercicio
de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación
superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de funciones y de
competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC- que contengan las
disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema
Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a continuación:

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL
CONOCIMIENTO

AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES Agronomía

Medicina Veterinaria

Zootecnia

BELLAS ARTES Artes Plásticas Visuales y afines

Artes Representativas

Diseño

Música

Otros Programas Asociados a Bellas Artes

Publicidad y Afines

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Educación

CIENCIAS DE LA SALUD Bacteriología



Enfermería

Instrumentación Quirúrgica

Medicina

Nutrición y Dietética

Odontología

Optometría, Otros Programas de Ciencias
de la Salud

Salud Pública

Terapias

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS Antropología, Artes Liberales

Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales
y Humanas

Ciencia Política, Relaciones Internacionales

Comunicación Social, Periodismo y Afines

Deportes, Educación Física y Recreación

Derecho y Afines

Filosofía, Teología y Afines

Formación Relacionada con el Campo
Militar o Policial

Geografía, Historia

Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines

Psicología

Sociología, Trabajo Social y Afines

ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN,
CONTADURÍA Y AFINES

Administración

Contaduría Pública

Economía



INGENIERÍA, ARQUITECTURA, URBANISMO
Y AFINES

Arquitectura y Afines

Ingeniería Administrativa y Afines

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y
Afines

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines

Ingeniería Biomédica y Afines

Ingeniería Civil y Afines

Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines

Ingeniería Eléctrica y Afines

Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones
y Afines

Ingeniería Industrial y Afines

Ingeniería Mecánica y Afines

Ingeniería Química y Afines

Otras Ingenierías

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL
CONOCIMIENTO

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS NATURALES Biología, Microbiología y Afines

Física

Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales

Matemáticas, Estadística y Afines

Química y Afines

PARÁGRAFO 1o. Corresponderá a los organismos y entidades a los que aplique el presente
decreto, verificar que la disciplina académica o profesión pertenezca al respectivo Núcleo Básico



del Conocimiento "NBC- señalado en el manual específico de funciones y de competencias
laborales, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo o el área de desempeño.

PARÁGRAFO 2o. Las actualizaciones de los Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC-
determinados en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES
relacionados anteriormente, se entenderán incorporadas a este Título.

PARÁGRAFO 3o. En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera,
se indicarán los Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC- de acuerdo con la clasificación
contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES, o bien las
disciplinas académicas o profesiones específicas que se requieran para el desempeño del empleo,
de las previstas en el respectivo manual específico de funciones y de competencias laborales, de
acuerdo con las necesidades del servicio y de la institución.

PARÁGRAFO 4o. Los procesos de selección que se encontraban en curso al 17 de septiembre de
2014, continuarán desarrollándose con sujeción a los requisitos académicos establecidos en los
respectivos manuales específicos de funciones y de competencias laborales vigentes a la fecha de
la convocatoria. Para las nuevas convocatorias que se adelanten a partir del 18 de septiembre de
2014, se deberán actualizar los manuales respectivos a las disposiciones del presente Título.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 24)
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